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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial· 
Dirección General de Gestión Comercial

pFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/1564/2016 

Ciudad·�� México, a 23 de mayo de 2016 

uc. GABRIEL A�BERTO o�JIZ cAM�.�A�N·s 
REPRESENTANTF·LEGAL DE LA EMPRESA 
CONTROL GAS NACAJud\;;S·.A;' DE é.v� 
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<::;:,,. 4sunto: Ampliación de plazo
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Con referencia al escrito sin riúrrÍ�ro\:le f�fha 28 cle marzo d� 2016, ingresado el 30 de marzo de 
2016 a la Agencia NacionaLde Seguridad I

J
1dustrial y de1Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, en lo ,suces.ii,;,oJ�,AGENCIA'; turnado a :ésta Dirección General qe' Gestión Comercial 
(DGGC), mediante ·el cual el ··ac. GABRIEi.. ALBERTO ORTIZ- CAl\/l'BRAIN'S en su carácter de 
Representante :t:egal de la' errfpre�,a ··cont;gf Gas N�caj.uc'a, S.A. de c.v. /�n lo sucesivo el 
Regulado, solicitó 1ª: ampliación de;.vigencia de lá�, obras y'. actividades del proyecto denominado 
Estación de Servicio Control Gas Nacajuca, S.A. d� e!V., en 1Jo isucesivo el Proyecto, con 
ubicación en Calle Eusebio Castillo y Libra't'ffre'h'té:f·"Cdl. .. Centro, Nacajuca. C.P. 86220,. estado de 
Tabasco; autorizado por la:.Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la 
ASEA a través del oficio númfro ASEA/UGSIVC/55/1655/2015, del 29 de septiembre de 2015, con 
una vigencia de seis meses para la conclusión de la obra del Proyecto. Dicha solicitud consiste en 
la ampliación de la vigencia para llevar a cabo·fas obras y actividades del Proyecto; lo anterior, en 
cumplimiento con el artículo 28 del Reglamento de .. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluac.ión'élelin,pacto Ambiental. 
De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y eva'iuada'la información presentada por el Regulado,
le informo lo siguiente: 

C O N S I D E. R A N D O: 

I. Que el Regulado se dedicará al expendio al público de petrolíferos por lo que su a·ctividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de c�nfor idad {
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con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el
Regulado, de conformidad con lo djspuesto en los �rtículos. 4 fracción XXVII y 37 fracción V del
Reglamento Interior de la �gepcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarbúros. ·"�-·

','• 

III. Que el Regulado manifestó, en el escrito sin nú.:mero ... qe fecha 28 de marzo de 2016, que sin
exponer los motivos de la solicih.Jd de ampliación; mediante el cita�fo escrito, solicitó a esta
DGGC la ampliación de plazo po(.t;Jn per.iodo ¿¡dicional··d;� doc:e meses, para llevar a cabo las
obras y actividades relacionadas'§69 :Jas etapa} de PEE!par)c;J,ón del sitio y construcción del
Proyecto. <:abe señalar que, el R�guladó present

e

> lp · soli�itud de ampliación de plazo en
tiempo y for'ma. ,:,, ·· ,�'. · ·· ·,

> 

IV. Que esta- DG�C considera que la modificación �olicitada del Proyecto por el Regulado, se
refiere únicamente a la ampliaci9n de plazo d� las obras y actividades del Proyecto en
cuestión, si.n que ello jmplique afectación alguna ?1. contenido de la autorización emitida
media�te oficio núm�ro ASI�/YGSIVC/SS/1655/201?, '"c:Jel .... 29 de s,eptiembre d'E!' 4015, por lo
que sé cumple cpn el ·supuesto ·previsto por el artículo 28 fracción II del Reglamentó· de la Ley
General del EqLJilibrio Ecológico y .,la Protección al· Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental. ··.. )f'· 

�< �.! 

En virtud de lo anterior, lcon fu�:Cfamento en los artícuid/}t 2°, 3 fracciones VIILy XI· inciso e), 4, 
5º fracciór). xvm, 7° fracción I, .. d� la Ley de la Agencia Nckional de Seguridad Indüstrial y de 
Protección al Medio Ambiepte·· del, SectqJ·,Hiqroéarburos; 28 fracción ,II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrati�o; 4º fracción.XXVII y 37 fracción V del Re'glamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Megio Ambiente del Sector Hidro2ar9uros; 5° inciso D 
fracción IX y 28 fr,gcción II del Reglamento de la Ley General,del �guilibrio Ecoló�j'ico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evalua.fi_.Ón de Impacto Am�iental; así como las demás disposiciones 
que resulten aplicabl'�'.s, esta Dirección General en ejercic:Io de sus atribuciones:

RESUELVE: 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional ,por 12 meses para concluir las obras del Proyecto, 
mismo que se contará a partir de la fecha,. de vencimiento del plazo original otorgado para la 
ejecución de las .obras y actividades del Proyecto; toda. vez que la modificación solicitada no altera 
el contenido de la autorizadó.n otorgada por la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial de la ASEA.mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/5S/1655/2015, del 29 de 
septiembre de 2015 y de conformidad con lo descrito en los Considerandos III y IV del presente 
resolutivo. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser ampliada a solicitud deLRegulado previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/5$/1655/2015, 
del 29 de septiembre de 2015, emitido para el Proyecto. Para lo anterior deberá s lici ar p�f
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escrito a la DGGC la aprobación de su solicitud, previo a la fecha de su vencimiento. En caso de 
que el Regulado pretenda la realización de obras y/o actividades adicionales a las manifestadas, 
éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conform.id.ad con Iª legislación ambiental vigente. 

TERCER O.- La modificación otorga:dá por esta D.�CiC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 
establecidos en el oficio resolutivo ASEA/UGSNC/SS/1655/2015, del 29 de septiembre de 2015, así 
como en los demás doe:umentos ofíciales que,.�� .. -.b.ayan em'itído con relación al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los. efe�tos á cj'ue hªya lugar. 

. . . . •. . . ' ·,�,,_ ·.·.--.,.,: 

CUARTO.- La presente resolución se emite en � -pego a la (nfbrmac[ón técni!=a anexa al escrito de 
ingreso, en caso ·ti� existir falsedad de la itlisma'. el .Regula�h,;s�··nara acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca falsamente de conformidad cqn:_io .di�p·�'esto en la fracción II del artículo 
420 Quater del Código Penal Fé·d�ral, referente a los-delitos: c�ntra la gestión ambiental. 

·".'•'.· ;,: •, �: ', 

QUINTO.- �ontra la presente resolución es· procedente el')ecurso de revisión, é'h términos del 
artículo 176

,.
,.de'la Ley �eneral del Ec:j4.ilibrio Ecológico y la Protección al Ambieryte, mismo que 

podrá ser presentado deritr.o del término de quinc� día� hábiles contados a partir de la 
notificación de misma. 

SEXTO.- Notificar lc3. presente re�olución al U�.:. GABRI�L A.�BERTO O�TIZ CAMBR/UNS, en su 
carácter de Repres�mtante legal de la empresa Co�!.r:ol�. Gás Nacajuca, S.A. de C.V., 
personal merite, de conformidad con los artículo._s 35 y )�\�.l;it,bey Federal de Procedimiento
Administrativo · ,:-;. \'\··,,_::<'·,c.i.·':· ·.· .. 
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<·�.-A TEN TA M EN TE 

BIÓL. RAFAEL C ONTRERAS LEE 

"Con fundamento en lo dispuesto t�n el artículo 48 del Reglamento .. ¡pterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector'Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de la Directora General de Gestión Comercial, previa 
designación mediante Oficio ASEA/UGl/0072/2016, de fecha 12 de mayo:'de 2016, firma el Biól. Rafael Contreras Lee, Director de 
Autorización de Sistemas de Administración, Protocolos de Ei:nergencia y Garantías" 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. " 

C.c.e.p.- . Ing. Carlos De Regules Ruíz Funes.- Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidád de Gestión Industrial. 
Ing. LorenzoGónzález González.- Director General de Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial. 
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